
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

IDENTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA

Id. Propuesta Expediente Actividad / Procedimiento

PR/2024/2275 20473/2022 Expropiaciones Forzosas

Órgano Gestor

53.00 Concejalía de Desarrollo de la Ciudad

Finalidad

Procedimiento Genérico \ Actuación genérica con fiscalización

Órgano que Resuelve

El Pleno

De conformidad con lo establecido en el art. 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y sin perjuicio de la decisión final que adopte
el órgano competente, se eleva la siguiente propuesta de resolución,

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

ASUNTO: ACTAS PREVIAS DE OCUPACIÓN Y APROBACIÓN DE HOJAS DE
DEPÓSITO.

Por Acuerdo Plenario de fecha 16 de noviembre de 2023, se aprobó definitivamente el
Proyecto Constructivo de Recuperación de la Huerta Tradicional y aprovechamiento
hídrico en el Entorno de Protección BIC, Rueda de la Huerta, Museo Etnológico y
Acueducto de Alcantarilla” y Anexo de Expropiación.

En fecha 12 de marzo de 2024, se acordó por Consejo de Gobierno, previa preparación
del expediente por la Dirección General de Administración Local de la Consejería de
Presidencia, Portavocía y Acción Exterior, “Declarar la urgente ocupación de los terrenos
necesarios para la ejecución de obras contenidas en el “Proyecto de recuperación de la
huerta tradicional y aprovechamiento hídrico en el entorno de Protección BIC Rueda de
la Huerta, Museo Etnológico y Acueducto de Alcantarilla”, de conformidad con los
artículos 52 de la Ley de Expropiación Forzosa  y 56 de su Reglamento”.

Acuerdo que se publicó en el Boletín Oficial de la Región de Murcia número 62, el 14 de
marzo de 2024.

Citados debidamente los propietarios afectados por la expropiación, y tras las
publicaciones legalmente requeridas, el 16 de mayo de 2024 se ha procedido a la
elaboración y firma de las actas previas de ocupación de las parcelas objeto del
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procedimiento expropiatorio, en las que se ha hecho constar los datos físicos, registrales
y catastrales de las mismas, y se han recogido las manifestaciones formuladas por la
propiedad.

Visto las hojas de depósito, que obran al expediente, formuladas por la técnico
municipal, y

Considerando lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954, y concordantes del Decreto de 26 de abril de 1957, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, procede proponer al Pleno
Municipal la adopción de los siguientes acuerdos:

TEXTO DISPOSITIVO DE LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero.  Ratificar las "Actas Previas de Ocupación" de fecha 16 de mayo de 2024 y
aprobar las "Hojas de depósito previo a la ocupación" del “Proyecto de recuperación de
la huerta tradicional y aprovechamiento hídrico en el entorno de protección BIC Rueda
de la Huerta, Museo Etnológico y Acueducto de Alcantarilla”, de acuerdo con lo previsto
en el art. 52.4 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 de Expropiación Forzosa, que se
relacionan en la presente propuesta.

Segundo.  Aprobar, disponer y reconocer las cantidades de 8.914,00 euros y 9.750,00
euros en concepto de depósito previo a la ocupación de las parcelas 98 y 97, del
polígono 2, de Alcantarilla respectivamente.

Tercero. No fijar indemnización alguna por los perjuicios derivados de la rapidez de la
ocupación.

Cuarto.  Aprobar la consignación de las cantidades indicadas en concepto de depósito
previo a la ocupación en la Caja General de Depósitos de la Delegación del Ministerio de
Economía y Hacienda en Murcia. Las cantidades fijadas devengarán a favor de los
titulares expropiados el interés legal, cuya liquidación se efectuará en el momento de la
determinación del justiprecio.

Quinto. Ocupar inmediatamente los bienes y derechos de que se trate, en el plazo
máximo de quince días desde la consignación del depósito.

Sexto. Remitir el expediente al Registro de la Propiedad para la práctica de los asientos
que correspondan.

Séptimo. Facultar al Alcalde para llevar a cabo todos los trámites precisos para la
ocupación de las fincas, así como, para la tramitación del expediente de expropiación en
su fase de justiprecio.

Octavo. Notificar la presente resolución a los interesados y comunicar la misma a la
Intervención y Tesorería Municipal para su conocimiento y cumplimiento de lo ordenado.

Contra los acuerdos anteriores, en virtud de lo dispuesto en el art. 52,5 de la Ley de
Expropiación Forzosa, no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que en el caso de
disconformidad del expropiado el Jurado Provincial reconsidere la cuestión en el
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momento de la determinación del justiprecio, y requiera para proceder al pago o
consignación de las citadas cantidades y el otorgamiento de la oportuna acta
acreditativa de tal pago o consignación.

HOJA DE DEPÓSITO I

                                            

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
G

M
ZK

R
N

9W
2A

EM
AX

S3
4C

JM
R

TE
J 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lc
an

ta
ril

la
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

 d
e 

9 



 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
G

M
ZK

R
N

9W
2A

EM
AX

S3
4C

JM
R

TE
J 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lc
an

ta
ril

la
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

 d
e 

9 



HOJA DE DEPÓSITO II
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DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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